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POR LA CUAL SE APRUEBA LA CARACTERIZACIÓN Y ESTRUCTURA DE LAS COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES GENÉRICAS E INSTITUCIONALES 

 
 

El CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE OCCIDENTE, en uso de las facultades que le 
confieren los estatutos de la Institución y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
PRIMERO: Que de acuerdo con lo previsto en el Proyecto Educativo Institucional (PEI), las competencias se 

entienden como procesos complejos e integrales que articulan conocimientos, habilidades, actitudes y 
valores, permitiendo a los estudiantes actuar con pertinencia en diversos contextos. Para ello integran 
el saber ser, el saber convivir, el saber conocer y el saber hacer. Estas no se reducen a lo técnico, sino 
que se expresan en comportamientos éticos, liderazgo y creatividad, como resultado de experiencias 
formativas diversas. 

 
 
SEGUNDO: Que corresponde a la Universidad definir y caracterizar las competencias genéricas e institucionales 

en tanto que, al ser declaradas como propias deben concurrir de manera transversal en todos los 
programas académicos ofrecidos por la universidad con el propósito de imprimir el sello particular de 
la universidad en la formación de sus estudiantes. 

 
 
TERCERO: Que el Consejo Académico de la Universidad, en sesión del 17 de junio de 2025, (Acta No. 740), aprobó 

la caracterización y estructura de las competencias Transversales Genéricas e Institucionales. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la caracterización y estructura de las competencias Transversales Genéricas e 

Institucionales, que se encuentran a continuación: 
 
 
1.- Competencias genéricas o básicas transversales: 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
             Página 2 de 6 

   

SG-1.1-FO01 
 

TRD SG-1-1-056-001 

 
 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO ACADÉMICO No. 6771 DEL 17 DE JUNIO DE 2025 

ORIGEN Y APROBACIÓN Vo.Bo. 

 

Elaborado por: SECRETARÍA GENERAL  NMH 

Revisado por: UNIDAD DE ARCHIVO Y GESTIÓN DOCUMENTAL ILSR 

Revisado por: DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL AISV 

Revisado por: VICERRECTORÍA ACADÉMICA GAGT 

Aprobado por: CONSEJO ACADÉMICO CA 

i.- Razonamiento Cuantitativo. 

 
ii.- Global – Comunicación en segundo Idioma. 
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iii.- Comunicativa 

 
iv.- Socio – Humanística. 
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2.- Competencias institucionales transversales. 
i.- Investigación / Creación. 

 
ii.- Innovación / Emprendimiento 
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iii.- Sostenibilidad. 
 

iv.- Digital. 
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ARTÍCULO 2°: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 
 

Dada en Santiago de Cali, a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 
 
 

DIEGO HERNÁNDEZ LOSADA    OSCAR DUQUE SANDOVAL 
Presidente del Consejo Académico    Secretario General 


